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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-abr.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 884  

   Proceso:           Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandados: Karen Yisset González Peña, Omar Enrique Suarez Artunduaga 
Radicación: 765204003005-2022-00153-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente diligenciamiento, observa el Despacho que, al demandado OMAR ENRIQUE 

SUAREZ ARTUNDUAGA le fue remitida notificación personal el 21 de julio de 2022, la cual, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se entiende por recibida el día 26 del mismo 

mes y año, tal como se evidencia en el expediente digital, no obstante, como se indica en constancia 

secretarial de la fecha obrante en el mismo, lo cierto es que, la respuesta allegada a través de 

apoderada judicial fue presentada de manera extemporánea el 31 de agosto de 2022 y los términos 

habían fenecido para dicho fin el 09 de agosto de 2022, circunstancia por la que, no se tendrán en 

cuenta las excepciones propuestas por haberse presentado de manera extemporánea.  

 

Se reconocerá a la Dra. MARÍA DEL PILAR GALLEGO MARTÍNEZ como apoderada judicial del 

demandado OMAR ENRIQUE SUAREZ ARTUNDUAGA, en virtud al poder allegado el cual reúne los 

requisitos para tal fin, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 

De otra parte, atendiendo el escrito allegado al correo institucional, mediante el cual la apoderada de 

la parte actora sustituye el poder que le fuera conferido a una profesional del derecho, el Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 del Código General del Proceso, atenderá a 

dicho pedimento.  

 

En virtud de lo anterior, y de acuerdo a lo solicitado se ordenará compartir el link del expediente digital 

a la parte demandante para su revisión. 

 

De la revisión del expediente se evidencia que, a la fecha la parte demandante no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral séptimo del auto interlocutorio N° 911 del 26 de abril de 

2022, esto es, no ha entregado al despacho de manera física los pagarés y escritura pública (primera 

copia) materia de ejecución, razón por la que, se procederá a requerirlo para que cumpla con la carga 

procesal, a efectos de poder continuar con la etapa procesal subsiguiente.    

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA el escrito de contestación y excepciones de mérito presentadas 

por el demandado OMAR ENRIQUE SUAREZ ARTUNDUAGA a través de apoderada judicial, el 31 
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de agosto de 2022, por haber sido allegado el escrito de forma extemporánea, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a la doctora MARÍA DEL PILAR GALLEGO MARTÍNEZ identificada con la 

C.C. Nº 66.982.402 y T.P. Nº 99.505 del C. Sup. de la J., como apoderada judicial del demandado 

OMAR ENRIQUE SUAREZ ARTUNDUAGA para que actúe en los términos del poder a ella conferido 

(art. 74 C.G.P.). 

 

TERCERO: RECONOCER a la doctora ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ identificada con la 

C.C. Nº 1.018.461.980 y T.P. Nº 281.727 del C. Sup. de la J. como apoderada judicial de la entidad 

demandante, para que actúe en los términos del poder a ella conferido (art. 74 C.G.P.). 

 

CUARTO: ORDENAR compartir el link del expediente digital a la parte demandante para su revisión. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que haga entrega al despacho, de manera física, 

los pagarés y escritura pública (primera copia) materia de ejecución, de conformidad con lo ordenado 

en el numeral séptimo del auto interlocutorio N° 911 del 26 de abril de 2022, para continuar con la 

etapa procesal subsiguiente.    

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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